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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Arago-
nés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convo-
catoria de 2024 para el funcionamiento de las unidades de apoyo a la actividad profe-
sional en los centros especiales de empleo.

Antecedentes

Primero.— El 24 de mayo de 2024 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
100, la Orden EEI/508/2024, de 15 de mayo, por la que se convocaban las subvenciones 
previstas en la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de 
trabajo protegido mediante la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación y 
mantenimiento de puestos de trabajo en los centros especiales de empleo. En la tramitación 
de los expedientes se ha observado el procedimiento previsto entre los artículos 17 y 18 de la 
Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, así como en el texto refundido de la Ley Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Segundo.— La citada Orden de convocatoria autorizó un gasto de 1.600.000 euros con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias G/3221/470056/33005 (1.300.000 euros) y 
G/3221/470056/91002 (300.000 euros) “Unidades de Apoyo en Centros Especiales de Em-
pleo”, del Presupuesto de Gastos del INAEM para el ejercicio 2024.

Tercero.— En el marco de dicha convocatoria se han presentado un total de 42 solicitudes 
de subvención. El Servicio de Promoción de Empleo ha procedido al estudio y valoración de 
las 42 solicitudes, resultando que todas ellas reúnen los requisitos establecidos para obtener 
la condición de beneficiarias. El importe total de las subvenciones a conceder alcanza la can-
tidad de 1.572.007,89 euros, por tanto, el crédito disponible es suficiente para hacer frente al 
pago de la totalidad de la subvención a otorgar, conforme a los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 20.2 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero y el baremo aplicado para 
la evaluación y selección de las solicitudes regulado en el apartado undécimo de la Orden 
EEI/508/2024, de 15 de mayo.

Cuarto.— Una vez evaluadas las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta la disponi-
bilidad presupuestaria, con fecha 10 de septiembre de 2024 se emitió informe por parte de la 
Comisión de valoración de unidades de apoyo prevista en el artículo 21.2 de la Orden 
EPE/23/2023, de 16 de enero.

Fundamentos de derecho

Primero.— El 24 de mayo de 2024 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Orden 
EEI/508/2024, de 15 de mayo, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Em-
pleo e Industria, por la que se convocan las subvenciones previstas en la Orden EPE/23/2023, 
de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de inclusión 
laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido mediante la conce-
sión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación y mantenimiento de puestos de trabajo 
en los centros especiales de empleo.

Segundo.— La competencia en materia de gestión de los programas de apoyo y fomento 
de empleo corresponde al Instituto Aragonés de Empleo en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2 a) del artículo 2 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, sobre creación de dicho Instituto; y la 
Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, atribuye al Instituto Aragonés de Empleo la gestión de 
las subvenciones reguladas en la misma.

Tercero.— Tal y como establece el artículo 22.4 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, 
la resolución administrativa de concesión identificará el origen de la financiación. La presente 
subvención está constituida en un 81,25% por fondos de empleo de ámbito estatal transfe-
ridos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
marco de la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, y en un 18,75% por fondos de empleo 
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo su distribución la siguiente:
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Aplicación presupuestaria Descripción Cuantía

51016/G3221/470056/33005 Unidades de apoyo centros especiales empleo 1.300.000 €

51016/G3221/470056/91002 Unidades de apoyo centros especiales empleo 300.000 €

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de 
enero, el Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo es el órgano 
instructor del procedimiento de concesión de subvenciones y la Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo es la competente para resolver las solicitudes de subvención presen-
tadas en aplicación de dicha Orden y de su correspondiente convocatoria.

Quinto.— El artículo 17 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, establece que las sub-
venciones para el funcionamiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional se tra-
mitarán en régimen de concurrencia competitiva. Para ello se ha procedido a la comparación 
de solicitudes presentadas dentro del plazo previsto, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fijados en el apartado 2 del artículo 20 
de la citada Orden, y se ha adjudicado, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan ob-
tenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Sexto.— El artículo 15 de la de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, establece que la 
concesión de las subvenciones, así como su justificación, se realizará a través del régimen de 
módulos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, estable-
ciéndose un módulo de 1.440 euros anuales por cada persona trabajadora con el tipo y grado 
de discapacidad indicados en el artículo 7.2 de dicha Orden, y que al inicio del período sub-
vencionable que venga determinado en la correspondiente convocatoria, esté contratada por 
tiempo indefinido o mediante contrato temporal de duración igual o superior a seis meses. De 
acuerdo con ello, el importe de la subvención se calculará teniendo en cuenta el número de 
personas con discapacidad que estén contratadas en la fecha de inicio del periodo subven-
cionable determinado en la convocatoria, en atención a la duración del contrato que existiese 
en dicho momento, el porcentaje de jornada y el módulo establecido.

Séptimo.— El artículo 15 de la de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, establece que 
las subvenciones se concederán por periodos máximos de un año y que para la determina-
ción del derecho a las mismas se tendrá en cuenta la composición de la unidad de apoyo que 
se acredite en el momento del inicio del periodo subvencionable, la cual deberá mantenerse 
durante todo el periodo subvencionado. El apartado sexto de la Orden EEI/508/2024, de 15 
de mayo, establece que el periodo a subvencionar en el marco de la presente convocatoria 
abarcará desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2024.

En virtud de lo expuesto, conforme a la propuesta de la Jefa de Servicio de Promoción de 
Empleo, y en uso de las competencias que legalmente me han sido atribuidas, resuelvo:

Primero.— Conceder a los centros especiales de empleo que se incluyen en la relación 
que se adjunta como anexo I, la subvención para el funcionamiento de las unidades de apoyo 
a la actividad profesional en los centros especiales de empleo, de conformidad con la convo-
catoria efectuada mediante Orden EEI/508/2024, de 15 de mayo.

El número de personas trabajadoras con discapacidad tenidas en cuenta para el cálculo 
de la subvención tal y como establece el artículo 15 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de 
enero, figura relacionado en el anexo I adjunto a la presente Resolución.

Segundo.— El período subvencionado abarca desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 
de septiembre de 2024.

Tercero.— Las subvenciones se abonarán previa justificación por la entidad beneficiaria 
de la actividad subvencionada, una vez ejecutada íntegramente la misma y finalizado el pe-
ríodo objeto de la subvención que concluye el 30 de septiembre de 2024. El plazo de justifi-
cación será de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización de dicho período. No 
obstante, una vez publicada la resolución, se podrá solicitar el pago anticipado que supondrá 
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entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicho pago anticipado podrá 
realizarse, como máximo, hasta el 50% del importe concedido, siendo obligatoria la presta-
ción de garantías en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros.

El plazo de solicitud del mencionado anticipo será de cinco días hábiles a contar desde el 
día siguiente de la publicación de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto.— Las subvenciones se destinarán a financiar costes laborales y de Seguridad 
Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores integrantes de las unidades 
de apoyo a la actividad profesional con que cuentan los centros especiales de empleo bene-
ficiarios, para el desarrollo de las funciones descritas en el artículo 2 del Real Decreto 
469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profe-
sional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los centros especiales de 
empleo.

Quinto.— A efectos de difusión y publicidad de las subvenciones, la sede donde se centra-
lice la actividad de las unidades de apoyo a la actividad profesional dentro de los centros es-
peciales de empleo, deberá identificarse y señalizarse debidamente colocando para ello, en 
lugar visible, el cartel informativo que de forma normalizada se recoge como anexo I a la 
Orden EEI/508/2024, de 15 de mayo.

Sexto.— Los centros especiales de empleo beneficiarios de esta subvención, deberán 
someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo, y a las derivadas de la función interventora y del control finan-
ciero que corresponda a la Intervención de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás ad-
ministraciones y órganos competentes, todo ello de conformidad con lo previsto en la Orden 
EPE/23/2023, de 16 de enero.

Séptimo.— En el ejercicio de estas actuaciones los centros especiales de empleo benefi-
ciarios estarán obligados a colaborar con los órganos y administraciones competentes rese-
ñados.

Octavo.— Exigir a los centros beneficiarios de la subvención el cumplimiento de las obli-
gaciones previstas para ellos con carácter general en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Subvenciones de Aragón, y de forma 
específica con las obligaciones establecidas en el artículo 25 de la Orden EPE/23/2023, de 16 
de enero, de la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, y en el Decreto 212/2010, de 
30 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Centros Espe-
ciales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Noveno.— Los centros beneficiarios deberán mantener la estructura de la unidad de apoyo 
tenida en cuenta para la concesión de esta subvención durante el periodo subvencionado. 
Cuando se produzcan vacantes del personal que integra las unidades de apoyo a la actividad 
profesional, aquéllas deberán ser cubiertas a fin de mantener la proporcionalidad de los mó-
dulos establecidos en el artículo 15 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero. La vacante 
deberá ser cubierta por otra persona que reúna los requisitos que determinaron la concesión 
de la ayuda y habrá de producirse en el plazo de un mes desde la fecha en que se produjo 
dicha vacante. Dicha sustitución será comunicada al Instituto Aragonés de Empleo por la en-
tidad beneficiaria dentro del mismo plazo.

El incumplimiento de las obligaciones, condiciones y demás circunstancias previstas en la 
resolución, así como de lo establecido en el párrafo anterior, podrá originar, en su caso, a la 
vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, el reintegro total o parcial de las canti-
dades que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes, de acuerdo con lo pre-
visto en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Subvenciones de Aragón, y demás normativa vigente en esta materia, sin perjuicio 
de lo establecido en Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Igualmente 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste salarial objeto de subvención, en 
aquellos casos en que los fondos no se hubiesen utilizado en su totalidad.

No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al objeto de 
preservar la información concerniente a datos de carácter personal de las personas físicas 
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integrantes de las unidades de apoyo subvencionadas y con el fin de facilitar el futuro segui-
miento y justificación de las subvenciones otorgadas, se notificará de forma individualizada a 
cada uno de los centros especiales de empleo beneficiarios, el nombre y la categoría de los 
trabajadores que, como personal técnico o como encargados de apoyo a la producción, inte-
gran la unidad de apoyo subvencionada.

Los centros especiales de empleo beneficiarios deberán informar a los trabajadores inte-
grantes de la correspondiente unidad de apoyo acerca de la subvención recibida para favo-
recer el funcionamiento de la misma.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Zaragoza, 26 de septiembre de 2024.

La Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo,
ANA LÓPEZ FÉRRIZ
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1165/2024, de 27 de septiembre, por la que se nombra personal directivo de las Gerencias de Sector y centros de gestión adscritos al Servicio Aragonés de Salud.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empl

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva con la valoración de los méritos en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatu
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva con la valoración de los méritos en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatu
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva con la valoración de los méritos para en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas e

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso de traslados para cubrir puestos de Encargados de Conserjería vacantes en esta Universidad.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1166/2024, de 24 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca relativo a la transmisión de datos para la aplicación de bonificaciones en la cuota del imp
	ORDEN PEJ/1167/2024, de 24 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud para la continuación de la “Cátedra IACS de nuevas formas de gesti
	ORDEN PEJ/1168/2024, de 24 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y el Servicio Aragonés de Salud para regular el acceso a la Historia Clínica Electrónica
	ORDEN PEJ/1169/2024, de 24 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de Zaragoza y el Gobierno de Aragón, relativo a la cesión de uso de la residencia de estudiantes “Florencio Repollés”
	ORDEN PEJ/1170/2024, de 24 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de Cooperación Transfronteriza entre el Consejo Regional de Nueva Aquitania y el Gobierno de Aragón.
	ORDEN PEJ/1171/2024, de 24 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca por el que se concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de Huesca para la celebración de 
	ORDEN PEJ/1172/2024, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución de

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	CORRECCIÓN de errores de la Orden DDJ/823/2024, de 12 de julio, por la que se convocan subvenciones para la realización, por entidades locales, de actuaciones destinadas al mantenimiento, mejora, equipamiento y modernización de establecimientos de Multise

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1173/2024, de 26 de septiembre, por la que se aprueba la actualización de las tarifas de la mercantil autonómica Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, SLU, como consecuencia de la revisión automática de los precios simples de la mano de o
	RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de octubre de 2007, en la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de producción de l
	RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación de una explotación de broilers con capacidad para 58.545 en la parcela 5095, del polígono
	RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de septiembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la Autorización Ambiental I

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1174/2024, de 25 de septiembre, por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios del Museo de Huesca.
	ORDEN ECD/1175/2024, de 27 de septiembre, por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios del Instituto Aragonés del Arte y la Cultura Contemporáneos Pablo Serrano (IAACC Pablo Serrano).
	RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se publica la relación de personas que han superado los estudios conducentes a la obtención del Certificado Ofic

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convocatoria de 2024 para el funcionamiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Huesca del Departamento Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción y la declaración de utilidad pública d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto Reforma LAMT 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, del Director General de Interior y Emergencias, por la que se somete a información pública los Estatutos del Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón previo a su inscripción en el Registro de Colegios 
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 174/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Zar

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la que 

	AYUNTAMIENTO DE PLENAS 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Plenas, relativo a la solicitud de licencia de actividad clasificada para la instalación de explotación porcina para 2.000 plazas.

	FUNDACIÓN TRANSPIRENAICA - TRAVESÍA CENTRAL DEL PIRINEO
	ANUNCIO de la Fundación Transpirenaica, de convocatoria para la provisión de una plaza de Consejero/a a la Dirección.
	ANUNCIO de la Fundación Transpirenaica, de convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero Industrial.

	ZARAGOZA DEPORTE MUNICIPAL SAU.
	ANUNCIO de Zaragoza Deporte Municipal, SAU, sobre información pública del proyecto de ejecución de “Eficiencia energética cambio luminarias Centro Deportivo Municipal Siglo XXI de Zaragoza”, según el Acuerdo de la Concejalía Delegada de Deportes del Ayunt




